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 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, mediante la que se hacen 
públicas peticiones individuales para el otorgamiento 
de las concesiones administrativas que se citan.

De conformidad con lo establecido en los artículos 89 y 
siguientes, en especial el art. 100 del Decreto 276/1987, de 
11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para 
la aplicación de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en relación con el Decreto 250/2004, de 
11 de mayo, esta Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social procede a publicar peticiones 
individuales para el otorgamiento de las concesiones adminis-
trativas de dominio público con destino a las actividades de:

1. Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores de San Juan 
Aznalfarache presentada por don Ángel Araujo Rodero.

2. Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores de Paradas 
presentada por don Juan Manuel García Hurtado.

3. Bar-Cafetería del centro de Día de Mayores de Camas pre-
sentada por doña Reyes Santisteban López.

4. Bar-Cafetería del Centro de Día de Mayores de Lora del Río 
presentada por don José Méndez Méndez.

5. Peluquería del Centro de Día de Mayores de Dos Herma-
nas presentada por don Rafael Ojeda Rodríguez.

6.  Bar-Cafetería del Centro de Día de Mairena del Alcor pre-
sentada por don Isidoro Guillén Baeza y otros.

7. Peluquería del Centro de Día de Mayores de Écija presen-
tada por doña María Teresa Alfaro Hidalgo.

8. Bar del Centro de Día de Mayores de Écija por don Manual 
Fernández de la Vega.

9. Bar del Centro de Día de Mayores Macarena presentada 
por Avanza Empresa de Inserción, S.L.

10. Peluquería de caballero del Centro de Día Mayores Maca-
rena presentada por don José M. de Baya Garrido.

11. Peluquería de señora del Centro de Día Mayores Macarena 
presentada por doña Eulalia Luisa Gallego Duran.

Consideraciones generales

1. Plazo y lugar de presentación de las peticiones alter-
nativas: Cualquier persona física o jurídica interesada en las 
mencionadas concesiones, que no se halle incursa en alguna 
de las prohibiciones para contratar contenidas en la legislación 
general de contratación administrativa, podrá formular peti-
ción alternativa por escrito en el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la presente publicación.

La presentación de peticiones se efectuará en el Registro 
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Imagen, 12 en horario 
de 9 a 14 horas dentro del plazo mencionado, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Documentación a presentar por los interesados: Los 
interesados deberán dirigir sus peticiones al llma. Sra. Dele-
gada Provincial de Sevilla de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, acompañadas de la documentación exigida 
en la Cláusula Sexta del Pliego de Condiciones Administrativas 
Particulares que rige en este tipo de concesiones, incluida en 
tres sobres cerrados, denominados «A», «B» y «C».

-  Sobre «A». La referida a la capacidad para licitar y refe-
rencias técnicas.

-  Sobre «B». Contendrá una garantía provisional por im-
porte de 120,20 euros.

-  Sobre «C». La Proposición económica referida a la lista 
de precios, según modelo oficial, incluida en el Pliego.

3. Los Pliegos de Condiciones Administrativas Particula-
res y Prescripciones Técnicas podrán retirarse en la sede de la 

Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social (C/ Imagen, 12, 1.ª planta) en horario 
de nueve a catorce horas, durante el plazo de presentación de 
peticiones alternativas.

4. Calificación de la documentación: La Mesa de Adjudica-
ción Concesional, al quinto día hábil siguiente a la terminación 
del plazo de presentación de proposiciones, se reunirá y hará 
público en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial 
de Sevilla de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Imagen, núm. 12, 1.ª planta, Sevilla, el acuerdo en 
el que se contemplen los defectos materiales observados en la 
documentación incluida en los sobres «A» y «B».

La Mesa podrá conceder un plazo de subsanación no su-
perior a 3 días, exclusivamente para la corrección de errores 
o defectos materiales subsanables, con apercibimiento de ex-
clusión definitiva del solicitante que en dicho plazo no realice 
la subsanación.

5. Apertura de proposiciones económicas: La apertura de 
proposiciones económicas contenidas en los sobres «C», se 
realizará por la Mesa de Adjudicación Concesional, a las once 
horas del décimo día hábil, en la Sala de Juntas de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, sita en C/ Imagen, 12. Dicho acto será público.

6. Abono del anuncio: El importe del presente anuncio 
será por cuenta de los adjudicatarios a partes iguales.

Sevilla, 16 de junio de 2008.- El Secretario General, Esteban 
Mellado Parreño. 

 ACUERDO de 12 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de inicio de acogimiento a doña María Luisa Alba 
Cabriada.

Acuerdo de fecha 12 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
inicio de acogimiento a doña María Luisa Alba Cabriada al ha-
ber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, para la 
notificación del contenido íntegro de inicio de acogimiento de 
fecha 17 de abril de 2008 del menor J.A.V.A. expedientes núm. 
352/2007/00004558, significándole que contra esta Resolu-
ción podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en ma-
teria de protección de menores, de conformidad con los artícu-
los 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de junio de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 12 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Inicio de acogimiento a don David Figueroa 
Salas.

Acuerdo de fecha 12 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Inicio de acogimiento a don David Figueroa Salas al haber re-


